
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 

La Secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. En la fecha paso a despacho 

de la señora Juez el presente proceso informándole que se presentó un error al momento de convocarse a 

la audiencia que resolvería las excepciones propuestas por la ejecutada COLPENSIONES. 

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: MARIA DEL SOCORRO ARIZA GOMEZ    
DDO.: PORVENIR Y COLPENSIONES 
RAD. 76001-31-05-012-2021-00628-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 864 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que se cometió un equívoco al momento de 

fijar fecha para llevar a cabo la audiencia que resolvería las excepciones propuestas por la 

COLPENSIONES, ello por cuanto no se ha efectuado la notificación de la demandada PORVENIR S.A. 

 

Sería del caso proceder a realizar la diligencia respectiva, no obstante, lo anterior al correo del despacho el 

día de hoy fue allegado memorial poder mandatario judicial de la entidad ejecutada PORVENIR S.A., por 

lo que al conocer de la existencia de la demanda ejecutiva, es procedente tener por notificado a la ejecutada 

sociedad PORVENIR S.A., conforme lo dispuesto por el artículo 301 del Código General del Proceso, del 

auto No 4471 del 26 de noviembre de 2021 mediante el cual se libró mandamiento de pago en su contra.  

 

Se advierte a la notificada que cuenta con el término de diez (10) días para que de contestación a la presente 

demanda y proponga las excepciones que pretenda hacer valer.  Al acreditarse los requisitos legales es 

procedente el reconocimiento de personería.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

PRIMERO: DEJAR sin efectos el numeral quinto del auto 615 del 23 de febrero de 2022, conforme a lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE a la sociedad PORVENIR 
S.A., en el término de los artículos 91 y 301 del C.G.P. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANA MARIA RODRIGUEZ MAROLEJO 

identificada con CC Nro. 1.151.946.356 y portadora de la TP No 253.718 del CS de la J. en calidad de 

apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A. en los términos otorgados.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 

señora Juez la presente demanda informándole han a allegado contestación a la demanda. Sírvase 

proveer. 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MÓNICA JEANNETTE TORRES FRANCO. 
DDO.: EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI 
RAD.: 760013105-012-2021-00623-00 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 00864 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que al sumario se allegó contestación a la demanda 

por parte de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI, la cual, si bien fue allegada en 

término NO cumple con lo dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la S.S, ya que: 

 

1. Revisado el acápite los hechos, se tiene que no se dio respuesta a cada uno de ellos, quedando 

sin su respectiva contradicción el VIGÉSIMO y VIGÉSIMO PRIMERO. Adicionalmente, 

se denota una mala práctica, ya que se contesta los hechos de la demanda inicial y la 

subsanada, siendo necesario únicamente las manifestaciones respecto de la última, ya que fue 

esa la que admitió el despacho. Se deja la anotación que la demanda subsanada integrada se 

encuentra al final del pdf nombrado 08SubsanacionDemanda623. 

 

2. Aunque se expresa que se aportaran pruebas, las mismas no son allegadas al sumario, siendo 

necesario que las aporte si desea que sean tenidas en cuenta en el sumario 

 

3. Igualmente, se observa que no se pronuncia sobre todas las peticiones, siendo necesario que 

lo haga incluso sobre las subsidiarias. 

 

Así las cosas, en los términos del artículo 31 del C.P.T y la S.S se le concede a la entidad el término 

de CINCO (05) días contemplados en la norma, con el fin de que se subsane las falencias expuestas 

so pena de tenerla por no contestada 

 

Sumado a lo anterior, la entidad demanda presenta poder, el cual cumple con las exigencias de los 

artículos 74 y 75 del C.G.P. Por tanto, se procederá a reconocerle personería al abogado designado. 
 

Como quiera que el MINISTERIO PÚBLICO, habiendo sido debidamente notificado no hizo 

pronunciamiento alguno sobre la acción, se tendrá por no descorrido el traslado. 

 

Por otra parte, se denota que la parte actora ha presentado reforma a la demanda, la cual fue presentada 

en termino y a su vez cumple con los requisitos establecidos en los artículos 28 del C.P.T y la S.S y 

93 del C.G.P, motivo por el cual se tendrá por reformada la misma. En consecuencia, se correrá 

traslado por el termino de CINCO (05) días a la parte pasiva para que conteste. 

 

Para finalizar, se oficiará a COLPENSIONES con el fin de que allegue la historia laboral completa 

y sin inconsistencias de la de señora MÓNICA JEANNETTE TORRES FRANCO. 
Adicionalmente, se oficiará a EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI, con el fin de 

que allegue toda la información correspondiente al cargo de profesional en telemática I. 

 

 



 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 

La Secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda efectuada por EMPRESAS 
MUNICIPALES DE CALI -EMCALI y conceder el término de CINCO (5) días hábiles, para que 

se subsane las falencias anotadas so pena de dar aplicación a lo dispuesto en los parágrafos 2 y 3 del 

artículo 31 del CPT y de la SS. 
 
SEGUNDA: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JOSÉ RAMIRO SANDOVAL 
MOSQUERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.061.762.124 y portador de la tarjeta 

profesional No. 275.102 del C.S.J. para actuar como apoderado de EMPRESAS MUNICIPALES 
DE CALI -EMCALI en los términos del poder conferido. 

 
TERCERO: ADMITIR la reforma a la demanda presentada por MÓNICA JEANNETTE 
TORRES FRANCO. 
 

CUARTO: CORRER traslado por el término de CINCO (5) días hábiles a la parte pasiva, para que 

contesten la reforma a la demanda realizada por la parte actora. 

 
QUINTO: TENER por NO descorrido el traslado MINISTERIO PÚBLICO 

 
SEXTO: OFICIAR a COLPENSIONES con el fin de que allegue la historia laboral completa y sin 

inconsistencias de la de señora MÓNICA JEANNETTE TORRES FRANCO. 
 
SÉPTIMO: OFICIAR a EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI -EMCALI, con el fin de que 

allegue toda la información correspondiente al cargo de profesional en telemática I. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 

Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL.  Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la señora 
Juez el presente proceso ejecutivo informándole que el día de hoy fue consignado depósito judicial por 
parte de la ejecutada COLPENSIONES Sírvase proveer. 
 

 
     LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
DTE: MARTHA PATRICIA ACOSTA TORRES  
DDO.: PORVENIR S.A. 
 RAD. 76001-31-05-012-2022-00098-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.858 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede y habiéndose notificado  el auto que libró mandamiento de 
pago,  observa el despacho que en el reporte del Banco Agrario de hoy da cuenta de la constitución del 
depósito judicial Nro. 469030002754776 por valor de $1.817.052. Al ser el emolumento  mencionado 
el único pendiente de cumplimiento,  deberá terminarse el proceso por pago, ordenarse la entrega del 
depósito judicial constituido, el beneficiario de dicho título será el apoderado de la parte actora quien 
acreditó tener facultad para recibir.  
 

En virtud de lo anterior se  

 

DISPONE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADA por pago total de la obligación la presente acción ejecutiva 
laboral instaurada por MARTHA PATRICIA ACOSTA TORRES   contra PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No 469030002754776 por valor de 
$1.817.052 teniendo como beneficiario al abogado GUSTAVO ADOLFO GOMEZ PINO identificado 
con la cédula de ciudadanía No 94.466.111 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
CRN 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR DANIELA VIDAL PALACIOS 
REPRESENTANTE LEGAL: LIZETH DAYANA VIDAL 
PALACIOS REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00184-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0883 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LIZETH 
DAYANA VIDAL PALACIOS quien actúa en representación legal del menor DANIELA 
VIDAL PALACIOS, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor DANIELA VIDAL 
PALACIOS quien está representado legalmente por LIZETH DAYANA VIDAL 
PALACIOS quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR VALERY LUCIANA SALAZAR GRISALES 
REPRESENTANTE LEGAL: JENNIFER GRISALES HARANA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00185-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0884 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
JENNIFER GRISALES HARANA quien actúa en representación legal del menor 
VALERY LUCIANA SALAZAR GRISALES, interpone acción de tutela contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho 
fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor VALERY LUCIANA 
SALAZAR GRISALES quien está representado legalmente por JENNIFER GRISALES 
HARANA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR YANDRY OSORIO COLORADO 
REPRESENTANTE LEGAL: LINA MARCELA COLORADO GIL 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00186-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0885 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LINA 
MARCELA COLORADO GIL quien actúa en representación legal del menor YANDRY 
OSORIO COLORADO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor YANDRY OSORIO 
COLORADO quien está representado legalmente por LINA MARCELA COLORADO 
GIL quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra 
la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JAFEB KALETH MUÑETON PEÑA 
REPRESENTANTE LEGAL: SANDRA PATRICIA PEÑA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00187-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0886 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de SANDRA 
PATRICIA PEÑA quien actúa en representación legal del menor JAFEB KALETH 
MUÑETON PEÑA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JAFEB KALETH 
MUÑETON PEÑA quien está representado legalmente por SANDRA PATRICIA PEÑA 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR LEIDER STIVEN PAYA GUALI 
REPRESENTANTE LEGAL: LIZETH ZAMORA PAYA GUALI 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00188-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0887 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LIZETH 
ZAMORA PAYA GUALI quien actúa en representación legal del menor LEIDER 
STIVEN PAYA GUALI, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor LEIDER STIVEN 
PAYA GUALI quien está representado legalmente por LIZETH ZAMORA PAYA 
GUALI quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR LAURA SOFIA ZULUAGA RINCON 
REPRESENTANTE LEGAL: OLGA LUCIA RINCON 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00189-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0888 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de OLGA 
LUCIA RINCON quien actúa en representación legal del menor LAURA SOFIA 
ZULUAGA RINCON, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor LAURA SOFIA 
ZULUAGA RINCON quien está representado legalmente por OLGA LUCIA RINCON 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR ISAAC BENJAMIN SANDOVAL COLINA 
REPRESENTANTE LEGAL: NORKELIS CAROLINA COLINA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00190-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0889 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
NORKELIS CAROLINA COLINA quien actúa en representación legal del menor 
ISAAC BENJAMIN SANDOVAL COLINA, interpone acción de tutela contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho 
fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor ISAAC BENJAMIN 
SANDOVAL COLINA quien está representado legalmente por NORKELIS 
CAROLINA COLINA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR IRIS SOFIA HURTADO 
REPRESENTANTE LEGAL: FLORAHIS SANDOVAL 
GONZALES REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00191-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0890 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
FLORAHIS SANDOVAL GONZALES quien actúa en representación legal del menor 
IRIS SOFIA HURTADO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor IRIS SOFIA 
HURTADO quien está representado legalmente por FLORAHIS SANDOVAL 
GONZALES quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SHELLSEY MADELANE RICARD QUIÑONEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: PAOLA ANDREA VALENCIA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00192-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0891 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de PAOLA 
ANDREA VALENCIA quien actúa en representación legal del menor SHELLSEY 
MADELANE RICARD QUIÑONEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SHELLSEY 
MADELANE RICARD QUIÑONEZ quien está representado legalmente por PAOLA 
ANDREA VALENCIA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SHAROND STEISY RICARD QUIÑONEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: PAOLA ANDREA VALENCIA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00193-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0892 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de PAOLA 
ANDREA VALENCIA quien actúa en representación legal del menor SHAROND 
STEISY RICARD QUIÑONEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SHAROND STEISY 
RICARD QUIÑONEZ quien está representado legalmente por PAOLA ANDREA 
VALENCIA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR ISABEL SOFIA RIVERA GARCIA 
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA MARIA GARCIA 
LONDOÑO REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00194-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0893 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de DIANA 
MARIA GARCIA LONDOÑO quien actúa en representación legal del menor ISABEL 
SOFIA RIVERA GARCIA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor ISABEL SOFIA 
RIVERA GARCIA quien está representado legalmente por DIANA MARIA GARCIA 
LONDOÑO quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SALOME CARDONA LOPEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: LINDELIA LOPEZ MORALES 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00195-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0894 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
LINDELIA LOPEZ MORALES quien actúa en representación legal del menor 
SALOME CARDONA LOPEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SALOME 
CARDONA LOPEZ quien está representado legalmente por LINDELIA LOPEZ 
MORALES quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JUAN JOSE GARCIA GASPAR 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA ELENA GASPAR 
VALENCIA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00196-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0895 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de MARIA 
ELENA GASPAR VALENCIA quien actúa en representación legal del menor JUAN 
JOSE GARCIA GASPAR, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JUAN JOSE 
GARCIA GASPAR quien está representado legalmente por MARIA ELENA GASPAR 
VALENCIA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR KARIANYELI CHARLOTTE MACHADO 
GARCIA 
REPRESENTANTE LEGAL: BONNIS DEL CARMEN GARCIA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00197-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0896 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de BONNIS 
DEL CARMEN GARCIA quien actúa en representación legal del menor KARIANYELI 
CHARLOTTE MACHADO GARCIA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor KARIANYELI 
CHARLOTTE MACHADO GARCIA quien está representado legalmente por BONNIS 
DEL CARMEN GARCIA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR EMANUEL OSPINA ESPINOSA 
REPRESENTANTE LEGAL: JOHANA EDELMIRA ESPINOSA 
CERON REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00198-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0897 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de JOHANA 
EDELMIRA ESPINOSA CERON quien actúa en representación legal del menor 
EMANUEL OSPINA ESPINOSA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor EMANUEL OSPINA 
ESPINOSA quien está representado legalmente por JOHANA EDELMIRA ESPINOSA 
CERON quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR WILLIAMNYS CAROLINA CASTILLO TOVAR 
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA CAROLINA TOVAR LARA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00199-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0898 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de DIANA 
CAROLINA TOVAR LARA quien actúa en representación legal del menor 
WILLIAMNYS CAROLINA CASTILLO TOVAR, interpone acción de tutela contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho 
fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor WILLIAMNYS 
CAROLINA CASTILLO TOVAR quien está representado legalmente por DIANA 
CAROLINA TOVAR LARA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR REIDER DANIEL LOPEZ TOVAR 
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA CAROLINA TOVAR LARA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00200-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0899 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de DIANA 
CAROLINA TOVAR LARA quien actúa en representación legal del menor REIDER 
DANIEL LOPEZ TOVAR, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor REIDER DANIEL 
LOPEZ TOVAR quien está representado legalmente por DIANA CAROLINA TOVAR 
LARA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JUAN MANUEL CASTAÑEDA SANDOVAL 
REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS CASTAÑEDA 
BEDOYA REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL 
DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00201-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0900 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de JUAN 
CARLOS CASTAÑEDA BEDOYA quien actúa en representación legal del menor JUAN 
MANUEL CASTAÑEDA SANDOVAL, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JUAN MANUEL 
CASTAÑEDA SANDOVAL quien está representado legalmente por JUAN CARLOS 
CASTAÑEDA BEDOYA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JOSUE MATIAS VALERA TOVAR 
REPRESENTANTE LEGAL: DIANA CAROLINA TOVAR LARA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00202-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0901 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de DIANA 
CAROLINA TOVAR LARA quien actúa en representación legal del menor JOSUE 
MATIAS VALERA TOVAR, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JOSUE MATIAS 
VALERA TOVAR quien está representado legalmente por DIANA CAROLINA 
TOVAR LARA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JOSE ANGEL OLMOS 
REPRESENTANTE LEGAL: ANGIE PAOLA OLMOS 
RODRIGUEZ REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00203-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0902 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de ANGIE 
PAOLA OLMOS RODRIGUEZ quien actúa en representación legal del menor JOSE 
ANGEL OLMOS, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JOSE ANGEL 
OLMOS quien está representado legalmente por ANGIE PAOLA OLMOS 
RODRIGUEZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR ADRIAN ALEXANDER CASTAÑEDA 
REPRESENTANTE LEGAL: NARINA RIVERA BORRERO 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00204-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0903 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de NARINA 
RIVERA BORRERO quien actúa en representación legal del menor ADRIAN 
ALEXANDER CASTAÑEDA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor ADRIAN 
ALEXANDER CASTAÑEDA quien está representado legalmente por NARINA 
RIVERA BORRERO quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR OZLEM LUCIANA GONZALEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: ANGIE PAOLA OLMOS 
RODRIGUEZ REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00205-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0904 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de ANGIE 
PAOLA OLMOS RODRIGUEZ quien actúa en representación legal del menor OZLEM 
LUCIANA GONZALEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor OZLEM LUCIANA 
GONZALEZ quien está representado legalmente por ANGIE PAOLA OLMOS 
RODRIGUEZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR VALENTINA CARMONA 
REPRESENTANTE LEGAL: GINA ALEXANDRA BENITEZ 
RODRIGUEZ REPRESENTADOS POR PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00206-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0905 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de GINA 
ALEXANDRA BENITEZ RODRIGUEZ quien actúa en representación legal del menor 
VALENTINA CARMONA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor VALENTINA 
CARMONA quien está representado legalmente por GINA ALEXANDRA BENITEZ 
RODRIGUEZ quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR DEIBY ALEJANDRO ARAGON 
REPRESENTANTE LEGAL: JOHANA ALEJANDRA ARAGON 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00207-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0906 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de JOHANA 
ALEJANDRA ARAGON quien actúa en representación legal del menor DEIBY 
ALEJANDRO ARAGON, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor DEIBY 
ALEJANDRO ARAGON quien está representado legalmente por JOHANA 
ALEJANDRA ARAGON quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SHELYN SAMARA CORREDOR 
REPRESENTANTE LEGAL: LAURA CORREDOR 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00208-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0907 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LAURA 
CORREDOR quien actúa en representación legal del menor SHELYN SAMARA 
CORREDOR, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SHELYN SAMARA 
CORREDOR quien está representado legalmente por LAURA CORREDOR quienes 
actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR MELANI WILCHES FERNANDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: MARIA EMMA FERNANDEZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00209-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0908 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de MARIA 
EMMA FERNANDEZ quien actúa en representación legal del menor MELANI 
WILCHES FERNANDEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor MELANI WILCHES 
FERNANDEZ quien está representado legalmente por MARIA EMMA FERNANDEZ 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR SANTIAGO JIMENEZ VALENCIA 
REPRESENTANTE LEGAL: LEIDY CAROLINA VALENCIA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00210-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0909 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LEIDY 
CAROLINA VALENCIA quien actúa en representación legal del menor SANTIAGO 
JIMENEZ VALENCIA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor SANTIAGO 
JIMENEZ VALENCIA quien está representado legalmente por LEIDY CAROLINA 
VALENCIA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 
en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR MARLON CAMILO SILVA 
REPRESENTANTE LEGAL: NOHEMY GUAZAQUILLO DIAZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00211-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0910 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
NOHEMY GUAZAQUILLO DIAZ quien actúa en representación legal del menor 
MARLON CAMILO SILVA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor MARLON CAMILO 
SILVA quien está representado legalmente por NOHEMY GUAZAQUILLO DIAZ 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR KENDRY LOPEZ SANTOYO 
REPRESENTANTE LEGAL: MILAGROS SANTOYO 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00212-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0911 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
MILAGROS SANTOYO quien actúa en representación legal del menor KENDRY 
LOPEZ SANTOYO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor KENDRY LOPEZ 
SANTOYO quien está representado legalmente por MILAGROS SANTOYO quienes 
actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la NACIÓN 
- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR GRICEL DAYANA BARONA GAITAN 
REPRESENTANTE LEGAL: ANA YELI BARONA GAITAN 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00213-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0912 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de ANA 
YELI BARONA GAITAN quien actúa en representación legal del menor GRICEL 
DAYANA BARONA GAITAN, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor GRICEL DAYANA 
BARONA GAITAN quien está representado legalmente por ANA YELI BARONA 
GAITAN quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR YOEL DAVID BEJARANO NIEVA 
REPRESENTANTE LEGAL: ANA YELI BARONA GAITAN 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00214-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0913 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de ANA 
YELI BARONA GAITAN quien actúa en representación legal del menor YOEL DAVID 
BEJARANO NIEVA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor YOEL DAVID 
BEJARANO NIEVA quien está representado legalmente por ANA YELI BARONA 
GAITAN quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR CRISTHIAN DAVID QUIÑONES FAJARDO 
REPRESENTANTE LEGAL: LEYDI LORENA FAJARDO VERA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00215-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0914 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LEYDI 
LORENA FAJARDO VERA quien actúa en representación legal del menor CRISTHIAN 
DAVID QUIÑONES FAJARDO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor CRISTHIAN DAVID 
QUIÑONES FAJARDO quien está representado legalmente por LEYDI LORENA 
FAJARDO VERA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR LEONARDO QUIÑONES FAJARDO 
REPRESENTANTE LEGAL: LEYDI LORENA FAJARDO VERA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00216-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0915 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LEYDI 
LORENA FAJARDO VERA quien actúa en representación legal del menor LEONARDO 
QUIÑONES FAJARDO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor LEONARDO 
QUIÑONES FAJARDO quien está representado legalmente por LEYDI LORENA 
FAJARDO VERA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ en contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR ESTEBAN PERDOMO BURGOS 
REPRESENTANTE LEGAL: MELISSA BURGOS TAVERA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00217-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0916 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
MELISSA BURGOS TAVERA quien actúa en representación legal del menor ESTEBAN 
PERDOMO BURGOS, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor ESTEBAN 
PERDOMO BURGOS quien está representado legalmente por MELISSA BURGOS 
TAVERA quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en 
contra la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el 
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR MARIA JOSE PERDOMO 
REPRESENTANTE LEGAL: MELISSA BURGOS TAVERA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00218-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0917 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
MELISSA BURGOS TAVERA quien actúa en representación legal del menor MARIA 
JOSE PERDOMO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor MARIA JOSE 
PERDOMO quien está representado legalmente por MELISSA BURGOS TAVERA 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR ANGEL PERDOMO BURGOS 
REPRESENTANTE LEGAL: MELISSA BURGOS TAVERA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00219-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0918 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
MELISSA BURGOS TAVERA quien actúa en representación legal del menor ANGEL 
PERDOMO BURGOS, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor ANGEL PERDOMO 
BURGOS quien está representado legalmente por MELISSA BURGOS TAVERA 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR MIGUEL ESTEBAN BORRERO 
REPRESENTANTE LEGAL: NOHEMY GUAZAQUILLO DIAZ 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00220-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0919 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
NOHEMY GUAZAQUILLO DIAZ quien actúa en representación legal del menor 
MIGUEL ESTEBAN BORRERO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL 
CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el 
MUNICIPIO DE JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la 
EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor MIGUEL ESTEBAN 
BORRERO quien está representado legalmente por NOHEMY GUAZAQUILLO DIAZ 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

para dicho fin. 
 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR WILLIAM DAVID PEREZ ULLOA 
REPRESENTANTE LEGAL: MARYURI ULLOA POPO 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00221-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0920 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
MARYURI ULLOA POPO quien actúa en representación legal del menor WILLIAM 
DAVID PEREZ ULLOA, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor WILLIAM DAVID 
PEREZ ULLOA quien está representado legalmente por MARYURI ULLOA POPO 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JUAN ANDRES ULLOA POPO 
REPRESENTANTE LEGAL: MARYURI ULLOA POPO 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00222-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0921 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de 
MARYURI ULLOA POPO quien actúa en representación legal del menor JUAN 
ANDRES ULLOA POPO, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JUAN ANDRES 
ULLOA POPO quien está representado legalmente por MARYURI ULLOA POPO 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. A despacho de la 
señora Juez la presente acción de tutela que se encuentra pendiente de pronunciamiento 
respecto de su admisión. Sírvase proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ACCIÓN DE TUTELA 
ACTE.: MENOR JENNIFER SOFIA JIMENEZ 
REPRESENTANTE LEGAL: LEIDY CAROLINA VALENCIA 
REPRESENTADOS POR PERSONERÍA MUNICIPAL DE 
JAMUNDÍ 
ACDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, MUNICIPIO DE JAMUNDÍ – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
RAD.: 76001-31-05-012-2022-00223-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0922 

Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
La PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en representación judicial de LEIDY 
CAROLINA VALENCIA quien actúa en representación legal del menor JENNIFER 
SOFIA JIMENEZ, interpone acción de tutela contra la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA y el MUNICIPIO DE 
JAMUNDÍ, con el fin de que se le proteja su derecho fundamental a la EDUCACIÓN. 
 
La solicitud de amparo constitucional reúne las condiciones mínimas previstas en el artículo 
14 del Decreto 2591 de 1991, razón por la cual se dispondrá su admisión y notificación a la 
accionada, con el fin de garantizar los derechos de defensa y contradicción. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado 

DISPONE 
 
PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por el menor JENNIFER SOFIA 
JIMENEZ quien está representado legalmente por LEIDY CAROLINA VALENCIA 
quienes actúan a través de la PERSONERÍA MUNICIPAL DE JAMUNDÍ en contra la 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, el DEPARTAMENTO 
VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL VALLE DEL 
CAUCA y el MUNICIPIO DE JAMUNDÍ. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a las accionadas para que en el término de dos (02) días: 

i. Informen al despacho sobre la veracidad de los hechos narrados por la parte 
accionante, manifestando lo que a bien tengan en defensa sus intereses. 

ii. Informen el nombre y cargo del directo responsable del cumplimiento de una 
eventual sentencia y el de su superior jerárquico. 

 
TERCERO: La NOTIFICACIÓN de la presente providencia y de las demás dictadas 
dentro de este trámite, se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos existentes 
para dicho fin. 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 
CUARTO: Una vez se presente respuesta, la misma será puesta en conocimiento de las 
partes a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG

 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 

 

La Secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a Despacho de la señora 

Juez el presente proceso, informándole que la parte actora no subsanó las falencias indicadas. Sírvase 

proveer.  
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: VANESSA DIAZ LÓPEZ 
DDO: SECURITAS COLOMBIA S.A 
RAD.: 760013105-012-2022-00059-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00865 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el Despacho que el término concedido para subsanar la demanda se encuentra vencido sin que la 

parte actora se hubiese atemperado a lo dispuesto mediante Auto Interlocutorio No. 0654 del 25 de febrero 

de 2022, motivo por el cual se procederá al rechazo de la acción impetrada y se ordena el archivo. Para 

finalizar, se deja de presente que previamente se revisó el correo del juzgado, con el fin de constatar la 

situación expresada, sin encontrar memorial de subsanación. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA ORDINARIA Laboral de Primera Instancia instaurada por 

VANESSA DIAZ LÓPEZ en contra de SECURITAS COLOMBIA S.A por lo expuesto en la parte 

motiva. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR LAS ACTUACIONES previa cancelación de la radicación del sumario en estas 

dependencias y se autoriza la entrega de los anexos sin necesidad de desglose una vez ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

JAFP 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 

 

La Secretaria,    

 

 
______________________________________ 

LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a Despacho de la señora 

Juez el presente proceso, informándole que la parte actora no subsanó las falencias indicadas. Sírvase 

proveer. 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ROSA INÉS SANTAMARÍA ZARABANDA 
DDO: UGPP 
RAD.: 760013105-012-2022-00077-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 00866 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Advierte el Despacho que el término concedido para subsanar la demanda se encuentra vencido sin que la 

parte actora se hubiese atemperado a lo dispuesto mediante Auto Interlocutorio No. 0679 del 28 de febrero 

de 2022, motivo por el cual se procederá al rechazo de la acción impetrada y se ordena el archivo. Para 

finalizar, se deja de presente que previamente se revisó el correo del juzgado, con el fin de constatar la 

situación expresada, sin encontrar memorial de subsanación. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA ORDINARIA Laboral de Primera Instancia instaurada por 

ROSA INÉS SANTAMARÍA ZARABANDA en contra de UGPP por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR LAS ACTUACIONES previa cancelación de la radicación del sumario en estas 

dependencias y se autoriza la entrega de los anexos sin necesidad de desglose una vez ejecutoriada la 

presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 
 
    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  
                           Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JESUS HERBEY VIVEROS VIERA 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: 76001-31-05-012-2009-00149-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 867 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.339 del 16 de 
diciembre de 2013. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.108 del 29 de 
noviembre de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.108 del 29 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la señora Juez 
el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y con 
liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: FULVIA MARIA URIBE DE NOREÑA 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 76001-31-05-012-2007-00950-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 868 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que reposa en el plenario el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral y de la Honorable Corte Suprema de Justicia, siendo en este último dentro del cual se resolvió recurso 
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN contra la Sentencia No.003 del 31 de enero de 2013. De acuerdo a lo 
anterior, el Superior a través de la Sentencia No.SL5198-2020 de septiembre de 2020 dispuso REVOCAR la 
sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 
derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 
aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia mediante 
la sentencia No.SL5198-2020 de septiembre de 2020. 
 
SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de $3.300.000, 
a cargo de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 de marzo 
de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Ecm  



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

    
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: GLORIA ANSELMA PERLAZA DE BARONA 
DDO.: UGPP 
RAD.: 76001-31-05-012-2010-00770-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 869 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.121 del 19 de 
mayo de 2014. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.268 del 28 de 
septiembre de 2018 dispuso MODIFICAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.268 del 28 de septiembre de 2018. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la señora Juez 
el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y con 
liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

    
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUIS EDUARDO GIL DOMÍNGUEZ 
DDO.: SENA 
RAD.: 76001-31-05-012-2016-00340-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 870 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, en 
el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.061 del 19 de junio de 2018. De acuerdo 
a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.405 del 29 de noviembre de 2018 dispuso CONFIRMAR 
la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 
derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 
aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral mediante la sentencia No.405 del 29 de noviembre de 2018. 
 
SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de $200.000, 
a cargo del demandante. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 de marzo 
de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 
 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

    
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: FLORENCIA CAICEDO DE LA CRUZ 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 76001-31-05-012-2013-00455-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 871 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.114 del 6 de mayo 
de 2015. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.244 del 10 de diciembre de 
2021 dispuso ADICIONAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.244 del 10 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

    
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: WILLIAN PEREZ QUINTERO 
DDO.: LUZ ESTRELLA GOMEZ YEPEZ Y OTRO 
RAD.: 76001-31-05-012-2013-00746-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 872 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.125 
del 13 de mayo de 2015. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.216 del 25 
de octubre de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.216 del 25 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

     
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ARNULFO OROZCO VARELA Y OTROS 
DDO.: ACUAVALLE S.A. ESP 
RAD.: 76001-31-05-012-2014-00011-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 873 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.197 del 03 de 
agosto de 2015. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.2163 del 14 de enero 
de 2022 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.2163 del 14 de enero de 2022. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la señora Juez 
el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y con 
liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

     
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MAGNOLIA DEL SOCORRO QUINTERO VILLADA 
DDO.: COLFONDOS S.A. 
RAD.: 76001-31-05-012-2014-00476-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 874 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, en 
el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.178 del 30 de octubre de 
2017. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.030 del 31 de enero de 2022 dispuso 
CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 
derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 
aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral mediante la sentencia No.030 del 31 de enero de 2022. 
 
SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de $100.000, 
a cargo del demandante. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 de marzo 
de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

     
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: HERIBERTO ARBOLEDA VILLAMIZAR 
DDO.: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
RAD.: 76001-31-05-012-2016-00329-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 875 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.129 del 8 de 
septiembre de 2017. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.160 del 07 de 
diciembre de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.160 del 07 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

     
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: WILSON OTERO 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 76001-31-05-012-2016-00575-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 876 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.208 
del 26 de agosto de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.415 del 
16 de diciembre de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Así las cosas, como quiera que no hay más actuaciones que surtir dentro del presente asunto, se 
ordenará el archivo de las diligencias. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.415 del 16 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

    
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JOSÉ ANTONIO TOBÓN ARIAS 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 76001-31-05-012-2017-00201-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 877 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.065 
del 21 de junio de 2018. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.223 del 25 
de octubre de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.223 del 25 de octubre de 2021. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

     
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: HÉCTOR ANDRÉS ANGULO MURILLO 
DDO.: MADECENTRO COLOMBIA S.A.S. 
RAD.: 76001-31-05-012-2017-00280-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 878 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN y el grado jurisdiccional de CONSULTA 
contra la Sentencia No.351 del 30 de octubre de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través 
de la Sentencia No.2164 del 14 de enero de 2022 dispuso REVOCAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.2164 del 14 de enero de 2022. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

     
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: FERNANDO VELASQUEZ LASPRILLA 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 76001-31-05-012-2017-00351-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 879 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el grado jurisdiccional de CONSULTA contra la Sentencia No.010 
del 20 de febrero de 2018. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.091 del 
24 de noviembre de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En atención a la solicitud de copias, se ordenará expedirlas una vez en firme el presente proveído. Sin 
embargo, con respecto a la “vigencia de poder” requerida, como quiera que, para la expedición de la 
misma, se requiere de estampilla Pro-Uceva, conforme a lo dispuesto en la circular DESAJCLC18-
34 del 28 de junio de 2018, y que la misma no fue aportada por la solicitante, no es posible su emisión 
y se negará su petición.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  
 

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.091 del 24 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de 
$3.000.000, a cargo de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CUARTO: POR secretaria expídanse las copias auténticas solicitadas una vez en firme el presente 
proveído. 
 
QUINTO: NEGAR la expedición de la certificación de vigencia de poder solicitada por la apoderada 
judicial de la parte actora, conforme lo expuesto en líneas precedentes.  
 
SEXTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

     
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUIS ALBERTO CORTES BONILLA 
DDO.: EMCALI EICE ESP 
RAD.: 76001-31-05-012-2017-00369-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 880 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.153 del 29 de 
septiembre de 2017. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.057 del 16 de 
noviembre de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.057 del 16 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la 
señora Juez el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de 
Segunda instancia y con liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase 
proveer. 

     
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JESUS DONALDO GALLEGO BETANCOURT 
DDO.: EMCALI EICE ESP 
RAD.: 76001-31-05-012-2018-00515-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 881 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral, en el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.380 del 12 de 
noviembre de 2019. De acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.271 del 24 de 
septiembre de 2021 dispuso CONFIRMAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se 
ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se 
procederá con su aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali 
– Sala Laboral mediante la sentencia No.271 del 24 de septiembre de 2021. 
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 
de marzo de 2022. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 
Ecm 



JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
En estado No 44 hoy notifico a las partes el auto que antecede (Art. 
295 del C.G.P.). 
 
Santiago de Cali, 11 DE MARZO DE 2022 
 
La Secretaria,    
 

 
______________________________________ 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 10 de marzo de 2022. Paso a despacho de la señora Juez 
el presente proceso proveniente del Honorable Tribunal Superior con Sentencia de Segunda instancia y con 
liquidación de costas practicada por la secretaría del juzgado. Sírvase proveer. 

     
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA  

                           Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: GLORIA ISABEL ECHEVERRI ZABALA 
DDO.: PORVENIR S.A. Y OTRA 
RAD.: 76001-31-05-012-2018-00557-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 882 

 
Santiago de Cali, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Observa el despacho que fue remitido el cuaderno del Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala Laboral, en 
el cual fue resuelto el recurso de APELACIÓN contra la Sentencia No.226 del 02 de septiembre de 2019. De 
acuerdo a lo anterior, el Superior a través de la Sentencia No.283 del 30 de noviembre de 2021 dispuso 
MODIFICAR la sentencia de primera. 
 
Ahora bien, como quiera que la liquidación de costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a 
derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., se procederá con su 
aprobación y se ordenará el archivo del proceso.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado  

DISPONE 
 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior De Cali – Sala 
Laboral mediante la sentencia No.283 del 30 de noviembre de 2021. 
 
SEGUNDO: EFECTUAR la liquidación de costas incluyendo las agencias en derecho la suma de $828.116, 
a cargo de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 10 de marzo 
de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
La Juez, 
 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
Ecm 


